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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a treinta de enero de dos milveinte.--

La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, así como 4, 5l
fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo del Reglamento de ta Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,56 y 57 de la Ley de Protección a

los Animales de la Ciudad de México; habiendo anatizado tos etementos contenidos en el expediente
número PAOT-20L9-4677 -SPA-2962, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

El 15 de noviembre de 2019, e[ Consejo Ciudadano de la Ciudad de lt¡léxico denunció ante esta
Procuraduría los siguientes hechos: 1...) tres perros se encuentron en una joulo situodo en lo azoteo
(...) están encerrodos (...) no tiene olimento, ni donde resguardorse del climo (...) muy desnutridos (...)

el espocio que habitan esto muy sucio (...) fen et domicitio ubicado en calle Sor Juana lnés de la Cruz,

número 244, colonia Agric u ltu ra, Alcatd ía Miguel Hidalgol 1...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para Ia atención de la denuncia, se reatizaron tas diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de

México; así como 85 y 89 de su Réglamento; mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado,
integrado con mot¡vo de [a presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos LL, fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animafes
de la Ciudad de México, esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial es una
autoridad en materia de bienestar animal en la Ciudad de México, competente para conocer de tos
hechos denunciados, respecto a[ presunto maltrato animal en et domicilio mencionado.

At respecto, ta[tiy de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, en su artículo 24 señala que
se consideran actos de mattrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolol sufrimiento,
poner en peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, Iuz, atimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, conforme a tas facultades conferidas en et artícuto 15 Bis 4 fracción lV de ta Ley
Orgánica de esta Procuraduría, e[ 05 de diciembre de 2019 personal adscrito a esta Subprocuraduría
llevó a cabo un reconocimiento de hechos en las inmediaciones del domicilio objeto de
investigación, durante el cual una persona de edad avanzada que atendió la diligencia no permitió
llevar a cabo la evatuación de tos ejemplares caninos con que cuentan en e[ referido domicilio.
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Por to anterior, derivado del oficio PAOT-05-300/200-13416-2019, el 12 de diciembre de 2019

compareció en las oficinas de esta Procuraduría una persona que se ostentó como propietario del
domicilio denunciado, quien manifestó que el número interior de su departamento es e[ 3,

asimismo, que desde hacía años se dedicaba a rescatar, atimentar y poner en adopción a perros en

situación de catle, en cotaboración con [a Asociación Protectora lndependiente de Animales y Ayuda

lndigenista A.C., la cuat lo apoyaba con la vacunación, desparasitación y esterilización de los perros

rescatados; asimismo, añadió que en el mes de octubre rescató a tres ejemplares caninos crioltos, de

talla mediana, los cuales eran alojados en la azotea de su domicitio, por lo que permitiría el acceso a

su domicilio a efecto de observar a los caninos.

En este sent¡do, el 15 de enero de 2020 personal adscrito a esta Subprocuraduría ttevó a cabo un

nuevo reconocimiento de hechos en e[ domicilio denunciado, durante e( cua[ constató ta presencia

de tres ejemplares caninos deambulando [ibremente en la azotea (dos machos y una hembra,
criollos y maduros), que presentaban las siguientes ca racteríst¡cas:

. Condiciones corporates acordes a sus taltas y razas, sin signos de lesiones, enfermedades o estrés,
así como cond uctas responsivas.

. El espacío de alojamiento se encontraba libre de excretas y residuos, aunque en una esquina había
diversas maderas apitadas y de igual forma se observó eI crecimiento de vegetación.

. Los caninos contaban con dos jautas (e aproximadamente 3X2 m de techo de lámina y forradas
con lona en tres de sus tados paia protegertos del clima.

. Contaban con dos cubetas de agua timpia a tibre acceso, así como una olta ltena de croquetas a

libre acceso, la cual al dicho det responsabte [a tlena dos veces al día.

La persona en comento refirió que debido a su edad avanzada ya no continuaría sus labores de
rescatar caninos.
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Finalmente, mediante oficio se hizo del conoc¡miento de la persona responsable de los ejemplares
caninos en comento, [a legislación en materia de bienestar animal conminándola a su debido
cumplimiento.

Por [o anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los
Animales, da por concluida [a investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27
fracción Vl de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a

Ciudad de México, por imposibilidad legat, al no constatar irregularidades en materia de bienestar
anima[.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

.Derivado de las ditigencias [evadas a cabo por personaI adscrito a esta Su bprocu rad u ría, en el
domicilio ubicado en calle Sor Juana lnés de la Cruz, número 244, inlerior 3, colonia Agricultura,
Atcaldía Miguet Hidatgo, así como de [a comparecencia del responsable de los caninos que nos

ocupan en este Procuraduría, se constató la presencia de tres ejemplares caninos deambulando
libremente en [a azotea (dos machos y una hembra, criotlos y maduros), que presentaban
condiciones corporates acordes a sus tallas y razas, sin signos de lesiones, enfermedades o estrés,

así como conductas responsivas; sin indicios o elementos que den lugar a señalar incumplimiento
a la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México.

r Mediante oficio se hizo del conócimiento de la persona responsabte de los ejemplares caninos en

comento, la legistación en'rhateria de bienestar animal conminándola a su debido cumplimiento.

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su

investigación y at estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en et que se actúa, por lo
que e[ resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de tos procedimientos
que substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer

párrafo de este instrumento es de resotverse y se:
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RESUELVE---------
PRIMERO.- Téngase por concluido et exped¡ente en que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento TerritoriaI de [a
Ciudad de M éx ico. ----------

SEGUNDO.-. Remítase el expediente en que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.-------

TERCERO.-. Notifíquese la presente Resotución a [a persona denunciante.--

Así [o proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a
Procuraduría Amb¡entaly deI Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México.-----
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